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Tipo de proceso Verbal (Pertenencia) 

Demandante Bernardo Antonio Orrego Toro 
Amaro de Jesús Restrepo Restrepo 
Gabriel Valencia García 

Demandado Carlos Restrepo Arango 

Auto Interlocutorio Nro. 338 

Asunto Admite apelación de sentencia 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Medellín, Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 327 del C.G.P. y 325 ibídem, SE ADMITE el recurso 

de apelación en el efecto suspensivo interpuesto por la parte demandante, frente a lo decidido 

en la sentencia proferida por el Juzgado Décimo Civil Municipal de Oralidad de Medellín el día 

14 de febrero de 2023. 

 
Una vez ejecutoriada la presente providencia, tal y como dispone el artículo 12 de la Ley 2213 

de 2022, se correrá el traslado secretarial por fijación en lista al apelante, de los cinco (5) días 

para que se sirva sustentar su recurso. 

 
Finalmente se recuerda a los sujetos procesales que toda comunicación relacionada con el 

presente proceso debe contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al 

correo electrónico: ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co; además, de conformidad con el 

numeral 14° del artículo 78 del C.G.P y el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, es deber de la 

parte, remitir simultáneamente a las demás partes del proceso, un ejemplar de los memoriales 

que sean presentados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

 

GJR 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Medellín, 14/03/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 028 fijados a las 8:00 a.m. 

       AMR      

Secretaria. 
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